
INSCRIPCION DE VARIEDADES EN RNC-RNPC



MARCO LEGAL

RNC Y RNPC

• LEY 20.247 DE SEMILLAS Y CREACIONES FITOGENÉTICAS Y SU DECRETO 
REGLAMENTARIO 2183/94

• LEY Nº 24.376 DE APROBACION DEL CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA PROTECCION 
DE OBTENCIONES  VEGETALES  (UPOV  (1961-revisado en 1972 y 1978)). 

• NORMAS POR ESPECIES O GRUPOS DE ESPECIES

CONVENIO UPOV – ACTA 1978

PROTECCION DE LAS OBTENCIONES VEGETALES EN TODOS LOS ESTADOS DE LA UNION
LAS DISPOSICIONES DEL CONVENIO PREVALECEN SOBRE LA LEY 20.247

- DERECHO DEL OBTENTOR
- CONSIDERACIONES PARA LA PROTECCIÓN
- RECIPROCIDAD ENTRE NACIONES
- REGLAMENTO UPOV



RNC Y RNPC

VARIEDAD
HOMOGENEA

ESTABLE 

DISTINTA

VARIEDAD
HOMOGENEA

ESTABLE 

DISTINTA

PÚBLICAS
USO Y COMERCIO LIBRES

PÚBLICAS
USO Y COMERCIO LIBRES

NUNCA TUVIERON PROPIEDAD

VENCIO EL PLAZO DE SOLICITUD DE 
PROPIEDAD

VENCIO EL PLAZO DE PROPIEDAD

RENUNCIA DEL OBTENTOR

OTRO CAUSAL DE ANULACION

SE INSCRIBEN EN RNC

NUNCA TUVIERON PROPIEDAD

VENCIO EL PLAZO DE SOLICITUD DE 
PROPIEDAD

VENCIO EL PLAZO DE PROPIEDAD

RENUNCIA DEL OBTENTOR

OTRO CAUSAL DE ANULACION

SE INSCRIBEN EN RNC

CON PROPIEDAD
SON BIENES – USO Y COMERCIO DE ACUERDO A 

DERECHOS DEL OBTENTOR (EXCEPCIONES)

CON PROPIEDAD
SON BIENES – USO Y COMERCIO DE ACUERDO A 

DERECHOS DEL OBTENTOR (EXCEPCIONES)

NUEVA

no haber sido ofrecida en el país – no más de 6 
años de la PRIMERA COMERCIALZACION en el  

país de origen

SE INSCRIBEN EN RNPC 

SI SE DIFUNDE TAMBIEN EN RNC

NUEVA

no haber sido ofrecida en el país – no más de 6 
años de la PRIMERA COMERCIALZACION en el  

país de origen

SE INSCRIBEN EN RNPC 

SI SE DIFUNDE TAMBIEN EN RNC



LEY 20.247

RNC Y RNPC

REGISTROS

• DE COMERCIO Y FISCALIZACION DE SEMILLAS (RNCyFS): 
debe inscribirse quien opere con semillas: fiscaliza, identifica, 
importa, exporta, procesa, analiza, vende, etc.

• REGISTRO NACIONAL DE CULTIVARES: deben inscribirse 
todas las variedades que se comercialicen en el país.

• REGISTRO NACIONAL DE LA PROPIEDAD DE CULTIVARES: 
protege el derecho a propiedad de los obtentores – no habilita a 
comercializar (debe inscribirse también en el RNC)



REGISTRO NACIONAL DE CULTIVARES
RNC Y RNPC

INSCRIPCIÓN: ANEXO II (descriptor), inscripción en el RNCyFS, acreditación del representante legal. 
trámite gratuito. Por TAD



REGISTRO NACIONAL DE LA PROPIEDAD DE CULTIVARES

RNC Y RNPC

Protege el derecho de propiedad de los creadores de nuevos cultivares; es el 
OBTENTOR el que debe solicitar la propiedad en cada país.

El cultivar debe cumplir las condiciones de:

• NOVEDAD: 6 años desde la primera comercialización en el país de origen – No 
debe haber sido ofrecido en el país 

• DIFERENCIABILIDAD: al menos una característica distinta de los otros cv.
• DENOMINACION ADECUADA: el nombre no debe inducir a confusiones.
• HOMOGENEIDAD: mantenga las características uniformes 
• ESTABILIDAD: mantenga las características en las propagaciones sucesivas

SE OTORGA TITULO DE PROPIEDAD - DURACIÓN 20 AÑOS

INSCRIPCIÓN: ANEXO II (descriptor), acreditación del representante legal, variedades extranjeras autorización del obtentor. 
Costo: diferenciación cultivar; inscripción de variedad en el RNPC, anualidad. Por TAD.



CONSULTA RNC Y RNPC
RNC Y RNPC

https://www.argentina.gob.ar/inase



RNC Y RNPC





RNC



RNC



RNPC



RNPC



UPOV: https://www.upov.int/portal/index.html.es

GENEROS Y ESPECIES QUE PUEDEN PROTEGERSE (GENIE) - LISTADO DE VARIEDADES INSCRIPTAS POR PAÍS Y SITUACIÓN (PLUTO)



RNC Y RNPC

CONSULTAS:
Dirección de Variedades: María Lilia Losada 
variedades@inase.gob.ar
Teléfono: 011- 4349 – 1964

Unidad de Viveros – Gabriela Estévez
mestevez@inase.gob.ar




